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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTAN 

DE LA COMPAÑIA RECORDMOTOR S.A. 

CAPITAL SOCIAL: USD$S30.000,00 

Di 3 copias 

PLE, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy dia 

miércoles veinte y nueve (29) de octubre del dos mil 

echos ante mi DOCTOR FERNAMDO —FOLO ELMIR, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Muito, comparece: en 

calidad de Gerente General de la compañia 

Recordmotor SS... el ingeniero SANTIAGO EFREN 

CHUCKER— SOLA, según el documento que se agrga. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, Casado, 

domiciliado en esta ciudad de uito, capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerlo dov fe 

según los documentos de identidad, bien instruido 

por mi el Motario en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que procede libre Y 

voluntariamente, de conformidad con la pbinuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, cuyo 

tenor literal es el siguientes: SEROR NOTARIO: En el 

     

      
   
   

   

registro de scrituras públicas a su Cargo, Sirvase 

incorpora uña de aumento de capital y reforma de 

estatutos los términos que siguen: PRIMERA. DEL 

COMFARECIENTE.- Comparece a suscribir el presente 

Sunenta e Capital y Heforma de Estatutos, el 

gerent general de la compañía Fecordmaotor E.A. 

 



Ingeniero Santiago Efrén —Chucker Sola, conforme el 

nombramiento que acompaño como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, ecuatoriane, domiciliado y residente en el 

Distrito Metropolitano de la ciudad de Ghuito, 

legalmente capaz para contratar Y obligarse. 
» 

SEGUNDA.— DE L0S ANTECEDENTES. aj Por escritura 

piblica otorgada en la Notaría Vigésima Séptima del   cantón Quito, «a cargo del doctor Jorge Martinez 

Doltberga, se. constituyó la compañia  "Recordmotor 
é PURI ANTAD iO + > ASRIAIASONALIAD q a 

  

S. 60%, el dieciocho de septiembre de mil novecientos 

ochneta y uno. con un capital social de treinta y 

dos millones de sucres (SS), M2 ' 000.000), escritura 

que fue aprobada mediante resolución de la 

Superintendencia de Compañias número ciento siete 

punto sesenta y cinca, de veinte y ino de octubre de 

mil novecientos ochenta y (uno, legalmente ¿inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Ouátosdijo el 
AAN NÓ o: 

número cienta cincuenta Y o dos del Registro 

industrial, tomo  máimero trece, repertorio número 

veinte y tres punto cero ochenta y  Sels, de 

Mecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y 

uno y en el Registro de la Propiedad de cuarta 
rd 

  

mn 

clases tomo ciento doce, de diecisiete de noviembre 

del mismo año bi For sucesivos aumentos de capital, 

el último de los cuales se llevó a cabo, mediante 

escritura pública de fumento de Capital y Feforma de 

¿ Estatutos. otorgada en la Notaría Vigésima Séptima Ha
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del cantón DQuito, a cargo del doctor Fernanda     Elmir, elo once de octubre del año dos mil siestas 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quita 

baja el número setenta del Registro Industrial, tomo 

número treinta v cho, de conformidad con el 

Reglamento sobre procedimiento de Aumento de Capital 
» 

suscrito dentro del capital autorizado, contenido en 

la resolución nmámero nueve nueve punto uno. punto uno 

punto tres punto cero cero cero seis del dos de 

agosto de mil novecientos noventa y Mmueve, publicada 

en el Registro Oficial doscientos cincuenta y dos de 

once de los mismos mes y (año y, resolución número 

cera cero punto 4 punto 1 punto cero cero sels de 

diecisiete de abril del dos mil, publicada en el 

Registro Oficial número sesenta y cinco de veinte y 

seis de abril del dos mil, anotado en el repertorio 

bajo el mámero cero cuatro seis tres cuatro cinco de 

fecha diecinueve de noviembre del dos mil siete. (CC) 

Mediante escritura rectificatoria, Otorgada en la 

Notaria WYigésima Séptima del  cantén Guito, a cargo 

del doctor Fernanda Folor Eilmir, de fecha catorce de 

   

  

      

  

   

    

cctubre del Yos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil, l veinte y cuatro de octubre del mismo 

aña Se CU gía los errores detectados en el cuadro 

de (integrafión de capital del  dltimo Aumento, de 

once de ogtubre del dos mil siete. TERCERA. DE LAS 

Eos 

4 DECLARA ES. ¡E antecedentes, en mi iñ u 

calidañ de Gerente General de la compañia 

 



  mm 
Recordmotar DB. actuando en nombre Y 

representación de la misma, en cumplimiento con laz 

resoluciones adoptadas por la dunta General 

Universal Ordinaria de áccionistas, de tres de abril 

del dos mil ocho, y con su autorización, comparezco 

ante usted y declaro bajo juramento,  '1o que sigues A 

- 

a) Bue la  compeñía Fecordmaotor Sociedad fnónima, 

acordó aumentar el capital social y reformar los 
  

  

Estatutos Sociales, estableciendo el nuevo capital 
  

social en cuatro milliones doscientos mil dólares 

. americanos —(USD$4 200.000.000), esto es, que al 

capital actual de la compañia de $3:57/0,000,00 se le 

incrementa Seiscientos treinta mii Dólares 

Americanos (USD. +60.000.00), contando con las 

Reservas de Utilidades del Ejercicio del dos mil 

siete CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO. MIL DOSCIENTOS 

DCHENTA DOLARES COM DGCE CENTAVOS ($498.280,12) y de 

la Reserva Legal CIENTO TREINTA Y Un MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE —- DOLARES CON OCHENTA Y OCHO. CENTAVOS 

($4131.717,88)3 que les corresponde a los actuales 

accionistas de conformidad con elo cuadra de 

integración y pago adjunto. b) La Junta resalvió por 

unanimidad, anular los títulos de accionez 

ackualmente vigentes y emitir  nmuevos titulos de 

acciones, en sui totalidad, poro un valor nominal de 

diez dólares  ($10,00) cada uno a favor de cada uno 

de los accionistas a prorrata de su participación 

social actual en una o. varios titulos conforme el u 1H
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yr, pu e 
a? para ua 

ultade el Gerente General para 

  

a Tin 

  

de acción exa 

  

de (que en el cuadro de suscripción se completen 

daderes ($10, 00 cada amas, 0d Le     SCA 

accionistas que  miscriben elo presente aumenta de 

   cdatorianas, con 

  

n de nacionalidad     

ÍnO»a 

  

excepción de las compañias Empronorte vera 

   a Ara Traddna PA E 

  

toco Latin Amérdi 

Za lniversal o Corps Que son de nacionalidad extranjel 

   Lón Extranjera las mismas que realizan ima Anveyat 
rad id   

  

dire 
, o 

durta resolvió pour unanimidad ex 

Aa Go: Aimente delo capital  attorizado.o La 
> > y 

  

atblecer qn capital 

  sutarizado de  ccha millones de dólares, monto hasta 
o 

  

n elo cuello la junta puede resolver la suscripción y 

Emi dn de acciones Ordinarias a preferidas, 

par e 

A 

  

Glamento dictado 

  

mauepdienda 

   

  

    

Compañías CUARTA.“ DE LA 

  

De comfarmidad con 

das en dla hinta General Univermal mf adopta 
E A 

de abril. del dos      de tres 
E 

de Adccionia 

efcrmar el Articulo. Cuinte.” 

  

aca.      mid 

< El capital enutorizado de la compañia



  

  

  

  

   ba Obmervando las 

  

   la materia dicte la Buperintene 

    cual en todo € 

  

particular. La accioniat tendrán     

  

rereren te en pura E ic 

  

para 

  

suscribir emitan en cada Caso 

  

aumenta 

de capital suscritos. El capital suscrita y pagado de F 

  

la compañía es de cuatro millones doscientos mail 

  

  

delares americanos, dividido en cuabrocientas veinte 

DIEZ DOLARES DE LaS 

  

TADOS UNIDOS DE ARERICA 15D 

  

  E AA 

  

$10,003 cada una y que pertenecen a los acciondea! 
O aaa 

de conformidad con elo cusdro de integración de 

Motario 56 

  

capi ¿2d que se 

  

aqreger oo la 

      

Ti ener      pare 

  

er 

  

rumento que 

  

Bremsen Le 

  

e . 
escrituras, HASTA AQUI LA FIMNUTA, gue queda elevada a 

escritura pública con tado. sua valor dlegals lea misma 

que ba sido elaborada pur elo dedctor Lules  Áranba 

ES
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     mi el Hotario, se 

  

fica en ella Y Tirma conmi unidad de acta, 

      

  

SANTIAGO E 

  

ES 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
lA R RDMOTOR S. A” 
  

Efeciuada el dí jueves 3 de abril del 2008 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, hoy día 3 de abril del 26:08, a las 
trece horas, en la sala de sesiones de Rec cordmotor E. A., ubicada en la Av. ElThca E- 
214 y Áv. Amazonas de esta ciudad, domicilio orincipal de la mis; a, hallándose 
presente la totalidad del capital pagado y la aceptación unánime de los asistentes, 
para la celebración de la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, presidida 

por el Dr. Henry Eljuri Antón, quien asistió además por sus propios derechos de 
accionista y la concurrencia de los señores accionistas: Sra. Elba Guerrero de Batar, 
Ing. Galo Baquero Bueno, Sr. Julio Álvarez Guerra por sus propios derechos y en 
representación de la Sra. Estela Arellano García; la Sra. lrene Guerrero por sus 
propios derechos y en representación de los señores Bela Botar e Ing. Marco 
Samaniego Sánchez; el Dr. Luis Vicente Aranha Pasquel en representación de la 
Sra. Eva Friedmann de Botar; el Sr. Jorge Juan Eljuri Jerves en representación de la 
Sra. Gladys Eljuri Antón y de la Sra. Olga Eljuri Antón y además en representación 
de las siguientes empresas: Empronorte Overseas, Arhus Universal y Doral 
Development; el Sr. Akihito Hirasawa en representación de ltochu Latin America; la 
Abg. Ána Patricia Veintimilla en representación de Arch Trading Corp.; y, el Econ. 
Fernando Guerrero Muriel en representación de Proveedora Automotriz S.A.C.!; y, la 
presencia del Comisario Econ. Esteban Diaz Heredia, actuando como Secretario el 

Gerente General Ing. Santiago Chucker Solá, la presidencia pidió al secretario 
constatar el 
pagado concurrente a la Junta. 

    

A continuación el Presidente informó a los concurrentes, que por un error involuntario 
en la convocatoria, no fueron tratados en la Junta Ordinaria, tres puntos, motivo por 
el cual, se ha decidido declararnos en Junta General Universal. para_tratar lo 
siguiente: 

1) Aumento del Capital Social y Reforma de Estatutos; 
- "AAA 

2), Lumento del Capital Autorizado; y, 
3) Emisión de títulos múltiples, retirando de la circulación los emitidos. 

Puesto a consideración de los accionistas el orden del día, lo aprobaron por 
unanimidad. 

La presidencia pidió a los accionistas tratar el primer punto del orden del día: 
“Aumento def Capital S fa Solicitó la palabra el 
Gerente General, quien se dirigió a 2 los accionistas y señaló que el aumento dq8 
Capital Social se acuerda hacerlo, en Seiscientos treinta mil Dólares Americanbs 
(USD $630:000,00), tomando de las Reservas de Utilidades del Ejercicio del 201 Y 
3428.280,12 y dela Reserva Legal $131,719,88. 

  

     

  

quórum legal informando q aba. presente, el 100% del capital 

Az
. 
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Puesto a consideración de los accionistas, aprobaron por unanimidad. 

De inmediato se pasó a tratar el segundo punto del orden del día: "Aú 
í izado”.- El Presidente indicó que el capitel soci8r¿SCtual...e 

compañía es de $3'570.000,00, el mismo que al incrementarse en $536:4400'0 
un E social de $4'200,000,00. Por tanto, sugirió que el capital a iriza 
en ocho millones de dólares monto hasta el cual la Junta puede 

suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas. o 

Los accionistas presentes decidieron por unanimidad establececio. capital autorizado. 
por el monto de ocho millones de dólares, 

Seguidamente la Presidencia, solicitó a los accionistas autorizar las Reformas 
Estatutarias en su parte pertinente; así como, se anulen los títulos de acciones 
actuales y se emitan nuevos títulos liberados a favor de cada uno de los accionistas 
a prórrata de su participación social, en uno o varios títulos, conforme el interés del 

accionista para facilitar el manejo de los mismos, cumpliendo con las formalidádes 
legales. 

   
      

Puesto a consideración de los accionistas, aceptaron la sugerencia y aprobaron en 

forma unánime, autorizando al Gerente General realizar los trámites pertinentes y su 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado los puntos materia de la Junta Universal, se dispuso de -un 
receso para la redacción del Acta. 

Una vez redactada, la presidencia reinstaló la sesión para su lectura, sometiendo a 

consideración de los señores accionistas, quienes la aprobaron por unanimidad y sin 
modificación, concluyendo la Junta a las 14h00 del mismo día, mes y año. 

La presidencia levantó la sesión, disponiendo que por secretaría se incorporen al 
expediente las cartas poder y nombramientos, mediante los cuales los asistentes 
accionistas legitimaron sus intervenciones y que además, se agregue copia 
certificada del Acta para el expediente. 

A continuación, los accionistas presentes suscriben el Acta conjuntamente con el 

Presidente y Gerente General - Secretario, para su legalización. 

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE RECORDMOTOR S.A.      
  

  

    

ABRIL 3 / 08 

a 

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE o 

FIRMAS 
Y 

=Z 

EMPRONORTE OVERSEAS INC. 49.593 

SRA. ELBA GUERRERO DE BOTAR 18.137 

SR. BELA BOTAR KENDUR 42.682 

ITOCHU LATIN AMERICA S.A. 10.000 e 
  

SRA. IRENE GUERRERO DE ALVAREZ 5.553 

    
  

  

ARCH TRADING CORP. 1.670 

ING. MARCO SAMANIEGO SÁNCHEZ 1.594 

ING. GALO BAQUERO BUENO 0256 

ARHUS UNIVERSAL CORP. 0.110 

DORAL DEVELOPMENT S.A. 0.074 
  

  
 



DR. HENRY ELJURI ANTÓN 

SRA. OLGA ELJURI ANTÓN 

SRA. GLADYS ELJURI ANTÓN 

SRA. EVA FRIEDMANN DE BOTAR 

PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.l. 

SR. JULIO ALVAREZ GUERRA 

SRA. ESTHELA ARELLANO GARCÍA 

ECON. ESTEBAN DÍAZ 
COMISARIO PRINCIPAL 

  

0.074 

0.074 

0.074 

0.062 

0.037 

0.003 

0.001 

  

  

  

      
  

  

 



  

  

ACCIONISTAS 

Overseas Eme. 

suerrero de Botar Elba 

Botar Kendur Bela 

Latin Ámerica S.A. 

suerrero de Alvarez brene 
F C 

Sánchez Marco 

uero Bueno Galo 

Arhus Universal 
, S.A. 

uri Antón 

uri Antób 

uri Antón G 

redmann de Botar Eva 

Proveedora Automotriz 5.A.C.L 

Guerra Julio 

Garcia Esthela 

TOT 

lg Sola 

teG 

RECORDMOTOR $. A. 

Cuadro de Int 
Z A 

Reinversión 

Capital ft acciones Utilidades 

177 247,114.83 

.15 

93.63 

49 1 

1 27,671.99 

59 . 1.43 

37 

9,150.00 

950,00 

Reserva 

Legal 

5.17 

16,706.37 

71 

7,318.01 

98.57 

02.63 

342.91 

138, 

101.52 

101.52 

101.52 

101.52 

88.72 

45,7 

1.86 

0.23 

719.88 

ción de Capital 2008 

Total 

Aumento 

3 

11 

79 

f acciones 
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DM. de Quito, Abril 9 del 2008 

Señor Tugeniero 
SANTIAGO EFREN CHUCKER SOLA 
Chudad.- 

De nuestra consideración, 

Nos es sumamente grato poner en su conocimiento que en la Junta General 
Ordinas1 de Accionistas de la compañía “RECORDMOTO * S.A.”, celebrada el 3 de 

abril del 2008, le eligió GERENTE GENERAL de la misma, por el período de un año 
a contarse a la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y hasta 
cuando sea legalmente reemplazado. Este nombramienio se confiere conforme a los 
estatutos sociales otorgados mediante escritura pública de 18 de septiembre de 1981, 
ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón, Dr. Jorge Martínez Dolberg, inscrita el' 
19 de noviembre del mismo año, codificados el 17 de julio de 1990, ante el mismo 

Notario e inscrita el 21 de agosto de ese año y de conformidad con la última reforma de 

28 de mayo de 2002, otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo, Dr. Fernando Polo 
Elmir, inscrita el 12 de julio del mismo año, instrumentos en los que constan las 
atribuciones de los administradores. 

El Gerente General, ejercerá en forma individual la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, como administrador de la misma. 

Conferimos este nombramiento de acuerdo a los estatutos sociales, la ley de 
compañías y su reglamento; y, lo resuelto por la Junta General Ordinaria de accionistas, 
para que su gestión en los actos que realice por la compañía, surta los efectos legales. 

El Bregidente 

  

RAZÓN: En s 
he sido designado y por el período al que se refiere. Para constancia fi 
de Quito, hoy día 9 de abril del 2008. 

Í 

| 
== _ 

Ing. Santiago/EfréiTuucker Solá 
C.i, 170902538-9 

ro 

Recordmotor 

    

    
www.hondaecuador.com 

CS : Ay. El Inca N* E214, entre Amazonas y 10 de Agosto. Telfs.: 227 6858 - 241 4506 - 241 4507 - 246 6182 -29 2 3273 - 09 9730577. Fax: 241 451 
Cuca Av. España 1248 y Elia Liut, Telfs.: 286 0433 - 286 9213/14/16 
Guayaquil: Av. Joaquín Orrantia González y Dr. Leopoldo Benitez Vinueza (Diagonal al Mall del Sol) Telf.: 263 9190 

S.A. 
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Eacríóna Tome ota al mardaen de la matriz de Dxoratdtiución de la 

    

   

  

cana Pide IRDRLEUTERE Seañteos de Fecha dieciocha de seplicobre de 

ed novecientos ochenta y Uno, el ALPIENTO DE CAarilTa. Y REFORAA 
    

DEC ESXTaTura, mediante escritura oftordagada ante mía Doctor 

     Fernando Eo EMT Hataria Migésimo  Séplimo del Cantón 
   

  

  

Muito, de fecha elote y marve de octubre del dos mil ocho. 

Tome nata al la o matriz de fimento de Dapital 

    Reforma de E ia RELOORFEFTOE Safe yo ce    
vsdnte y nueve de ootalbre del Bilo ocho, dla AFREE 

  

nediante Resolución mihñero o cero odo: punto punto Id punto 

cera mera anio mad cienta cuarenta y nieve, de fecha cuatro 

de diciembre delo dos milo cho, de dla Huperiotendencia dí 
           

  

Ciamparñiasa En Quito, a cubra de vre del dos mil aci. 

  

Der. FERRARTO FOLO ELAIR 
1 10 SEFTIMO SEL CAadbyTOn LITO 

        

MOTARIAO AL6 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.0.1J. 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE del Sr. SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 04 de diciembre de 2.008, bajo el número 4848 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 152 del 
Registro Industrial de diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 505, 

Tomo 13.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 
AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "RECORDMOTOR 
S.A.", otorgada el veintinueve de octubre del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en | ARE A SIRO de la citada resolución, de 

    

    

    

   
      

, cen gotó en el Repertorio bajo el 
a Ein, a br 4 ño dos mil ocho.- EL 

  

número 053987.- Qui 

REGISTRADOR.- 
      

   
   

RG/mnm.- 

 


